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romnna ae Jieó 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luetjo aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
ílte BOLETIN, disoondrár aue se 
fije xm eiempiar en el sitio de costum-
ore. donde oérmanecerá hasta el recl-
50 del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con
servar ios BOLETINES coiecclonados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio orovlnciaLr particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados fnunlcipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de í.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la íínea': Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal. 
debeL ser anunciados oor carta u oficio, a la 
Intervención orovinclal. 

(Ordendnza oublicada en el BOLETO.' OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) ,s 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BdtETIN 

OFICIAL, se han de tnandar ai Gober

nador de la orovincia. oor cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

dé dicho oerlódlco (Real orden de 6 de 

jA.brll de 18591 

S 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes. —Comisaría de 
Recursos de la 7.a Zona.—Falen
cia,—CírcuZar. 

idmiaihrración Provincial 
(JOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Circular 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 
^fiitura de Aguas de la Cuenca del 

1 Duero.—Anuncio. 
idini i i i8tra ,c ion Municipal 

fictos de Aquntamientos. 
Administración de Justicia 

de Juzgados. 

bisaría General de Abasíecimientos 
y TraDspoUes 

^MlSARf, A DE RECURSOS — 7.a ZONA. 

^ CIRCULAR NUMERO 143 
re entrega de productos al Sindica

to Nacional del Trigo 

^1 - ^ — 
da , 0"jeto de atemperar la recogi-

O b j e t o d e l a C i r c u l a r 

flesa~ Pr0(iuctos agr ícolas al mejor 
^b.,-ro^0 del servicio, dispenso lo 
SUlente: 

L e n t e j a s y g a r b a n z o s . — P l a z o 
1. ° Todos los productores que ya 

no lo hayan hecho, p rocede rán a la 
inmediata entrega de las existencias 
disponibles para la venta de garban
zos y lentejas, en el m á s p r ó x i m o 
a lmacén del S. N . del Trigo y en un 
plazo imprprrogable que éxpira el 
d ía 15 del p r ó x i m o Noviembre. 

O t r a s l e g u m b r e s . = C o n s u m o 
2. ° En el mismo plazo efectuarán 

la entrega de las almortas, habas, 
guisantes y algarrobas, t a m b i é n en 
la totalidad de las disponibilidades 
para venta. 

R e s p o n s a b i l i d a d y p e n a l i d a d 
3. ° La tenencia de cualquiera de 

estos a r t í cu los en el domici l io del 
productor, una vez transcurrido ei 
plazo seña lado , en cantidades supe
riores a las declaradas como reserva 
para futura siembra o propio consu
mo (estos ú l t imos prudencialmente 
proporcionales a la parte del a ñ o 
agr ícolá a ú n no transcurrido), cons
tituye evidente ocu l tac ión y los pro
ductores, previo decomiso de los ar
t ículos ocultados, se rán puestos a 
d ispos ic ión de la Fisca l ía de Tasas 
correspondiente. 

P i e n s o s . — P l a z o 
* 4.° Igualmente se p rocederá a la 

entrega de la cebada y avena y de 

los yeros, veza y d e m á s a r t í cu los de 
pienso, con la m á x i m a rapidez, de
biendo entregar cada productor an
tes del 30 del p r ó x i m o Noviembre» 
un 80 por 100 como m í n i m o , de las 
disponibilidades para venta al Ser
vic io . < 

R e s e r v a s 
5. ° > Se reitera que toda reserva de 

pienso para el ganado en cantidades 
superiores a las és tab lec idas en la 
Orden de} Ministerio de Agr icul tura 
de 30 de Mayo de 1942 (Boletín Ofi
cial del Estado n ú m e r o Í52) y en m i 
Circular n ú m e r o 128 (apartado C.— 
Reservas, pár rafo Piensos), será san
cionada, p roduc i éndose t a m b i é n res
ponsabilidad para los organismos o 
funcionarios que autoricen tales re
servas indebidas. , 

A u t o r i z a c i ó n . — R e t r a s o 
6, ° Si en alguna localidad exis

tieran dificultades fundadas y aten
dibles que motiven retrasar esta en
trega, d e b e r á n las respectivas A u t o - ' 
ridades municipales comunicarlo a 
esta Comisaria de Recursos, deta
llando los motivos de la demora y 
cantidades que queden pendientes 
de entrega, para que, autorizado el 
retraso para cada caso particular en1 
que así proceda, queden los produc
tores libres de toda responsabilidad. 



Lo que se hace púb l ico para gene- productores que tengan cartil la de 
ral conocimiento y cumplimiento . 

Falencia, 10 de Octubre de 1942.— 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

o 
t> o 

CIRCULAR NUMERO 144 
Sobre canje de trigo por harina de la 
reserva de productor para su propio 

consumo 
E l deseo de muchos productores 

de retirar en una sola vez de la fá
brica-escogida para ello, la totalidad 
de la harina que les corresponde 
por canje de trigo que reservaron 
para su propio consumo en el a ñ o 
agr ícola 1942-48, hace que sea en 
estos dos primeros meses tan grande 
la d i manda de harina, que resulta 
insuficiente la capacidad de mol tü-
r ac ión de las fábr icas de harina de 
las provincias productoras de Bur
gos y Falencia, no solo para cubr i r 
los cupos de expor tac ión señala
dos a otras provincias deficitarias 
de la Zona (Asturias y Santander), 
sino aun para él abastecimiento de 
la propia provincia, en determina
dos días, por las enprmes peticiones 
que se acumulan. 

Fara evitar tal estado de cosas, or
denando debidaménte*estos suminis
tros y haciendo compatibles todas 
estas necesidades, dispongo lo si
guiente: * 

1° Los fabricantes que tengan 
que atender cupos del propio abas
tecimiento de la provincia, o de ex
po r t ac ión a las deficitarias que ten
gan seña lados , á t e m p e r a r á n estas 
entregas al r i tmo ordenado poi^esta 
Comisa r í a He Recursos, haciendo 
las,entregas de harinas a productor 
en los plazos que luego se seña lan : 

2. ° Plazos de retirada: A 0 kiló
metros de distancia del lugar de 
consumo a fábr ica en 5 0,6 plazos; 
hasta 5, k i lómet ros de fábjrica en 
4 plazo^; hasta 9 k i lómet ros de idem, 
en 3 plazos; hasta 12 k i lómet ros en 
2 plazos y a mayor distancia de una 
sola vez. Estos plazos t end rán entre 
sí un intervalo de 20 d ías como mí
n imo. ' -

3. ° Fara la c o n t a b i l i z a c i ó n y con 
t ro l de estos canjes en varios plazos, 

, se estará a lo dispuesto en el aparta 
do 5.° de m i oficio-circular n ú m e 
ro 51.211 a todos los Alcaldes de la 
Zona, que dice: 

«Sobre «Conduces». Cuando los 

fábrica hayan de retirar la harina 
en varias veces, se les en t r ega rá por 
el Sr Secretario del Ayuntamiento 
el «conduce» correspondiente, ex
t end iéndose tantos terceros cuerpos 
para el regreso de la harina, como 
veces en que ésta ha de ser retirada, 
haciendo constar, que se refiere al 
n ú m e r o del «conduce» extendido 
para la entrega del trigo que se llevó 
a canjear. Los dos primeros Cuerpos 
de los expresados «conduce», ' serán 
anulados y unidos a la matriz del 
expedido para llevar el trigo a can
jear, debidamente archivados.^ 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 10 de Octubre de 1942.— 
E l Comisario de Recursos, Benito 
C id . • > • 

i e i e i m m\ í% la mmm de Lstoi 
Comisaría Genera! áe Abaslesímieníos 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 235 
Se pone en conocimiento de todos 

los Organismos Oficiales que, sin 
previa au to r i zac ión de las Delega
ciones de Abastecimientos, deposi
tan géneros intervenidos a almace
nistas, detallistas o c á m a r a s de con
servación, lo que dificulta la conta
bi l idad en las Inspecciones; por ello, 
con esta fecha, he acordado que íos 
á r t í cn los intervenidos que tengan 
que ser depositados en los referidos 
establecimientos, precisan previa
mente el visto bueno dé la Delega
ción dé Abastecimientos y Trans
portes, sin cuyos requisitos se consi
deran clandestinos. 

Lo que se publica para su conoci
miento, y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su «Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 9 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Jefe provincial dftl Servicio 
Fél ix Buxó 

* o 
o o 

CIRCULAR NUM. 236 
Precios de m á q u i n a s de escribir re

construidas. 
La Secre tar ía General Técn ica del 

Ministerio de Industria y Comercio 

ha resuelto anular su; resolución rê  
ferente a precios de máqui t ias ^ 
escribir reconstruidas ( pub l i ca^ 
en Circular n ú m . 151 de esta Dele 
gación Provincial), disponiendo 10 
siguiente: 
- 1.° E l precio de venta al público 
de las m á q u i n a s de escribir de mar 
ca extranjera reconstruidas y en per-
feCto estado de funcionamiento, no 
podrá exceder en n ingún caso del 
precio oficial fijado para las máqui , 
ñas de escribir nuevas de fabrica
ción nacional de tipo y caracteristi-
cas e igual plazo dte gá ran t i a . 

2. ° Las m á q u i n a s de escribir re
construidas de modelo antiguo, las 
de teclado redueido o doblé teclado 
de l a m p ó n , sin retroceso, sin^bico-
lor, etc., no p o d r á n venderse a pre
cio superior a l.GOO pesetas en estado 
de funcionamiento. 

3. ° Las m á q u i n a s de escribir re
construidas de tipo portable no se 
p o d r á n ' vender a precio superior 
a 1.400 peesetas las de característi
cas modernas, y a m á s de 650 pese
tas las an t igúás , dos tres hileras de 
teclas, sin retroceso n i embrague, ni 
teolado reducido, etc. , 

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de Octubre de 1942, 
El Gobernador civil interino, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Fél ix Buxó 

DifítitaM pmiasíal úe leoi 
C I R C U L A R 

La Ley de 2a de Septiembre de 
1941, encomienda a las Diputacioneso 
y Ayuntamientos la misión de con
servación y d e p u r a c i ó n 'de los do
cumentos fiscales de la Contribución 
Rúst ica v Pecuaria en la provincia-

Para llegar a* la verdadera depu
rac ión es imprescindible partir 
un hecho concreto y seguro, únlC^ 
medio de podér obtener la base _ 
fundamento, sobre la que ha de 
rar en su diar la d is t r ibución que 
haga del cupo global, que se asig^ 
a la provincia, tanto entre loS 
tintos Avuntamientos que la c0"! 

- • „„ >o DiPu nen, labor a realizar por i * oS 
tación, cuanto entre ios • Afán* 
contribuyentes, propia de ,0.s. 
tamientos y sus Juntas pericia ^ ^ 

Esta labor de p r epa rac ión^ ^ 
hacersé para efectividad de 



-hucicn que se señale para el año 
¿e 1944, toda vez que, según Orden 
¿el Ministerio de Hacienda de 25 de 
febrero. Boletín del Estado del 4 de 
Marzo, reproducida por lo que afec
ta a esta provincia, por la Adminis 
tración de Propiedades e Impuestos 
^e la rfisrna, en Circular de 6 de 
^ r i L ú l t imo. BOLETÍN OFICIAL de 9 | 
¿el mismo mes, el cupo para el a ñ o j 
^e líH^ será el mismo aplicado para 
el año actual, con las alteraciones, 
cotno consecuencia de los Apéndices 
formados. 

Con el fin de que, por parte de los 
Ayuntamientos puedan' iniciarse con 
üempo y forma los trabajos inhe
rentes a la obl igación que les ha sido 
impuesta y preceder en el año de 
1943 a, la fo rmac ión de un Atni l la -
ramiento completo , en lugar de 
Apéndice, como lo ven ían realizan
do, es de absoluta necesidad que por 
parte de los mismos se proceda, sin 
pérdida de tiempo, a realizar los tra
bajos preliminares, que sobre este 
particular taxativamente señala la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
!<lel3 de Marzo pasado, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
3̂ de del mismo mes, sobre declara-
dones juradasi y d e m á s medios de 
«omprobación de la verdadera r i 
queza dé cada contribuyente, tanto1 
^edno como forástero, del t é r m i n o 
municipal. ; 
.Estas operaciones preparadas con 

esta1 an t ic ipac ión p o d r á n producir 
los resultkdos que con ellas se pen-
síguen, puesto que a»la fecha de for
mación del Arail laramiento aludido 
han de estar todos estos anteceden
tes debidamente tomados, ordenados 
y comprobados. 

Creo inút i l excitar el celo, tanto 
ê los Ayun tamien tós cuanto de sus 

^üntas periciales, para que, sin de
cora alguna, den pr incipio a todos 
estos trabajos, pues con ello han de 
evitar el agobio que supone hacer-
08 con toda premura cuando se 
j'Proxime el tiempo de formación de 

Apéndices, exponiéndose , si su-
eren retraso e s t a á importantes 

Sesciói Pronncial 
ds Mísíica üe León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 194-1 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1941, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de p resen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t ambién , al Agente que tenga la re-
presentacidn del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su n o m b r é , en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. ^ 

Si en el plazo de diez días , no se 
nubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el cor reó oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL.- " " . 

León, 15 de Octubre de 1942.-El 
íefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Gorul lón. , 
San Esteban de Nogales. 
Vec i l l a (La) . 
V i l l amontán de la Valduerna. 

«pera 
pech 

Clones, a la pérd ida de los de-

14 n 
213 

0s que, como r e m u n e r a c i ó n , se 
en la ya mencionada Ley de 
Septiembre de 1941, en sus ar-

lu"l}¡os6.0, 7 .0 y 8 . ° . 
^ ' ón, io de Octubre de 1942.—El 

csiciente, Manuel M a r q u é s . 

I E F A T I M 01 k i m BE U M E k 
DEL DUERO 

. Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del. Duero, don 
Honorato Prieto del Pozo, vecino de 
Salce (Ayuntamiento deRiello) León, 
la conces ión de un aprovechamien
to de aguas de doscientos litros por 
segundo, derivados del arroyo del 
y a l l e / e j i t é r m i n o municipal de Rie
l lo , con destino ámsos industriales. 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras-comprendidas en el 

proyecto, son: 
Presa de derivación.—A unos 700 

metros aguas arriba del pueblo de 

Salce, e inmediatamente aguas aba
jo de una escollera y ramaje, se pro
yecta la presa de der ivac ión , conser- ' 
vando la misma altura de aqué l l a ; 
su sección es trapecial, de un metro 
en ia c o r o n a c i ó n y 3,20 metros en la 
base, redondeando su co ronac ión y 
pie de aguas abajo ptera que se desli
cen con m á s faci l idad los filetes l í 
quidos; s ü altura sobre el lecho del 
arroyo es de tres metros. En las par
tes laterales se proyectan muros de ' 
a c o m p a ñ a m i e n t o que se elevan u n 
metro sobre la co ronac ión y que d i 
r ig i rán hacia el centro del arroyo la 
corriente, la distancia entre los m u 
ros deteVmina la longitud de la pre
sa, que es de 7,60 metros; la fábr ica 
empleada, tanto en la presa como 
en los muros de a c o m p a ñ a m i e n t o , 
es la márapos te r í a ordinaria , con 
mortero de cemento. 

Canaí .—La entrada del .agua a l 
canal se ver iñca por medio de u n 
hueco rectangular abierto en e l 
muro de a c o m p a ñ a m i e n t o de l a 
margen derecha, de ochenta cen t í 
metros de ancho por treinta y cinco 
cen t ímet ros de alto; el dintel de este 
bocal se encuentra al mismo nivel 
de la c o r o n a c i ó n de la presa; si el* 
agua se elevara m á s en el r ío entra
ría m á s caudal por el bocal, pero 
como nada m á s pasar el muro se 
establece un aliviadero de 2,50 me
tros dé longi tud y a 0,35 metros so
bre el fondo del canal, el exceso de 
agua volverá al río, quedando as í 
regulado el caudal solicitado: la lon
gitud de este canal es de 680,20 me
tros y Revestido todo él de h o r m i g ó n 
y con pendiente de,una milés iñia en 
todo su recorrido; al revestido se le 
da un espesor de 10 cen t íme t ros 
cuando va en trinchera, y de 20 cen
t íme t ros cuando va en j e r r ap l én . 

A l final del canal hay un ensan
chamiento con contrapendiente que 
sirve de depósi to de s e d i m e n t a c i ó n 
por la pé rd ida de velocidad del 
agua, y en la parte m á s baja del 
fondo se construye un desagüe con 
cierre m e c á n i c o q u é sirve para su 
limpieza. 

luberia-de presión.*—Kl ensancha
miento que h a ^ a l final del canal 
sirve para encauzar las aguas a la 
tuber ía de pres ión, c o n d u c i é n d o l a s 
de forma suave al ancho de la t u -
bér ía , evitando remolinos y entrada 
de aire; antes de llegar el agua a la 
tuber ía hay una reji l la para evitar 

4. 



que pasea arrastres y cuerpos en 
suspens ión ; la tuber ía es de 40 centí
metros de d iámet ro , constituida con 
tuvos «Bonna» con juntas t a m b i é n 
«Bonna» para baja pres ión, debien
do ser probada a 5 atmósferas; esta 
tuber í a termina en la c á m a r a espiral 
de la turbina, cuyo eje está a 1,50 
metros sobre el nivel del agua del 
río . 

1 urbina y altara del salto.—Como 
en la misma casa de máquinas^ la 
turbina t end rá que mover á n gene-
nerador de corriente eléctr ica y un 
juego de piedras de molino maqui-
lero, se ba cre ído m á s apropiado 
que el eje de aqué l la sea h®rizontal , 
y por el caudal y altura del salto se 
proyecta 1^ ins ta lac ión de una tur
bina Francis- en espiral cerrada y 
de t ipo normal; a la entrada de la 
tube r í a se llega con la cota 99,72 me
tros en la superficie del agua, y en 
el canal de descarga a 74,23 metros, 
lo (¡ué supone un salto bruto de 25,94 
metros. 

Casa de máquinas .—A la casa de 
m á q u i n a s se le ha dado la ampl i tud 
suficiente para la ins ta lac ión de la 
maquinaria y el desenvolvimiento 
del mol ino, cuyas ca rac te r í s t i cas y 
dimensiones pueden verse en la 
lioja correspondiente de los planos 
del proyecto. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t í cu lo 16 del Real Decreto de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días , a contar de la 
pub l i cac ión de * esta n o t a - a n u n c i ó , 
puedan presentarse las reclamacio
nes que estimen convenientes cuan
tos se creían perjudicados con las 
obras reseñadas , ha l l ándose expues
to el proyecto durante el mismo 
per íodo de tiempo en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero 
(Muro, 5) en Val ladol id , durante las 
horas háb i l e s de of ic ina/ 

V a l l a d o l i d , 2 8 de Septiembre 
de 1942. —El Ingeniero Jefe de Aguas 
del Duero, Angel María Llamas. 

N ú m . 484.---130,00 ptas. 

AdmíoistraGíón muniGipa i 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por el el Excmo. Ayun

tamiento, en sesión de siete del ac
tual , la ejecución de las obras de 
p a v i m e n t a c i ó n de la calle de San-

tisteban y Osorio, con impos ic ión 
de las contribuciones especiales a 
los beneficiados por las mismas, 
cumplimentando lo prevenido en el 
a r t í cu lo 356 del Estatuto Municipal , 
se hace púb l ico que durante el pla
zo de quince díaá, a contar desde la 
inse rc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se f a l l a n de manifiesto en la Secre
taría municipal , para su examen, los 
documentos a que dicho precepto 
huce referencia, durante cuyo plazo 
y siete d ías más , se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 
fundadas en alguna de las causas 
que dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 10 de Octubre de 1942.—El 
Alcalde, Jus ío Vega. 

v " ', • ' -o a i ' • ^ • 

Acordada por el Excmo, Ayunta" 
miento, en sesión de siete dpi actual, 
la e jecución de las obras de pavi-
mentac ión^de la calle del Conde Gui
llen, con impos ic ión de las contri
buciones especiales a los beueficia-
dos por. las mismas, cumplimentan
do lo prevenido en el a r t í cu lo 351[ 
del Estatuto municipal , se hace p ú 
blico que durante el plazo de quin
ce días , a contar desde la inserc ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía mu
nicipal , para sú examen, los docu
mentos a que dicho precepto hace 
referencia, durante cuyo plazo y 
siete días más , se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamacioaes que 
los interesados puedan formular, 
fundadas en alguna de las causas 
que dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 10 de Octubre de 1942.—El 
Alcalde; Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

El d ía 18 del actual y horas regla
mentarias, se recaudan las cuotas 
del repartimiento general de uti l ida
des atrasadas. *. 

Los contribuyentes por tal con
cepto, tanto del Municipio como fo
rasteros, que no retiren sus cuotas o 
recibos, se pasa rán a la agencia eje
cutiva, y luego t e n d r á n que abonar
los con los recargos que marca el 
Estatuto de Recaudac ión . 

Valdepiélago-, a 9 de Octubre 
de 1942.—El Alcalde, Basilio.Sierra. 

Aprobado por la Excma. Dinm 
ción provincia l el p a d r ó n de céd 
las personales para el año de 1 9 4 ^ 
corFespondiente a los Ayuntaruie" 
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relaciona11 
se halla de manifiesto al público 
la Secretar ía municipal , por el pía?11 
de diez d ías , durante los cuales 0 
en los cinco siguientes, podrán fo^ 
mularse por, los interesados las re" 
clamaciones pertinentes. 

Saelices del Río 
Igüeña 

Admíalstración de lusticia 
Juzgado Municipal de León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Abo
gado, Juez Munic ipal de esta ciu-. 
dad. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

v i v i l , en t r ámi te de ejecución de sen
tencia, que en este Juzgado se sigue 
a instancia de D. Benito Redondo 
Marco, mayor dé edad, casado, co
merciante y vecino de León contra 
Da. Manuela García Suárez, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe
cial y de la propia vecindad, ŝobre 
rec l amac ión d^ochocientas cuaren
ta y seis pese-as, he acordado seña
lar para la ce lebrac ión de la subasta 
de la finc^i urbana que ha sido em
bargada y que luego se describirá el 
d ía diez y siete de noviembre a la& 
once horas en la sala de este Juzgado. 

Una casa con su huerto en el caco 
de esta Ciudad de ocho metros de 
fachada por diez de fondo, y linda 
todo por la derecha entrando con 
otra de Manuel Robles, Huerto de Ma
ría de los Dolores Mallo, espalda el 
mismo y de frente Carretera de su 
s i tuación llamada calle de la Serna 
número , diez. Tasada en cuarenta y 
dos m i l pesetas. 

Advi r t iéndose que se hallan sin su
p l i r previamente la falta de títulos de 
propiedad, no admi t iéndose postura 
que no cubra las dos terceras parre 
del ava luó , que podrá hacerse a cau 
dad de ceder el remate a un ^ J " ^ 
y que para tomar parte en la suD 
debe rán los licitadoresconsignar p ^ 
viamente en la mesa del Juzga >^ 
en el establecimiento .des t in^r lot 
efecto, una cantidad igual» P ^ ^ 
menos al diez por ciento e}eC ti-
valor del immueble que sirve aUisi-
po para la subasta, sin cuyo req 
to no serán admitidos. 

Dado en León, a 3 Octubre de ^ 
—Ricardo Gavilanes.—El Secr 
(ilegible) 

N ú m . 483.-36,00? las. 


